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.OS j 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

D E 

Se declara texto ollcial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Cl ^ I L 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi-
mieuto de personal del ramo de Gobernación, reci
bidas por vapor correo «España,» á las cuales se 
ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Goberna
dor General con fecha 3 del actual y se publica á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 554 de 13 de Octubre último, apro

bando el anticipo de 3 meses de licencia conce
dido al Subdirector i.6, D. Manuel Pardal, y am-
pliándola hasta 6 meses. 

Real órden núm. 655 de la misma fecha, aprobar do 
el nombramiento provisional del Subdirector de 
de sección de 2.a D. Amancio Cabello y Balsera, para 
el carg'o de Director de la Escuela práctica de Te
legrafía de estas Islas. 

Real órden núm. 656 de 15 de dicho mes, nom
brando Directora de la Escuela [Normal Superior de 
Maestras de esta Capital, á la Religiosa Sor Ma
ría de la Cruz Iribarren. 
Manila, 6 de Diciembre de 1892.==J. Gutiérrez de 

la Vega. 

Visto el expediente de deslinde de los términos 
jurisdiccionales de los pueblos de Pililla y Tsnay del 
distrito P. M. de Morong; visto el deslinde practi
cado en 1882 por el Comandante P. M. del mismo, 
cuyas operaciones no se ejecutaron con arreglo á la 
Instrucción de deslindes, ni se determinaron tampoco 
sobre el terreno, por medio de operaciones topográ
ficas, los puntos que deben constituir la línea divi
soria entre ambos pueblos; visto lo informado por el 
Ingeniero Jefe del distrito del Centro de Luzon y 
de acuerdo con lo propuesto por la Inspección gene
ral de Montes, he venido en decretar: 

1. ° Que se repita el mencionado deslinde de la 
línea divisoria entre los términos jurisdiccionales de 
Pililla y Tanay del distrito P. M. de Morong, y 

2. ° Que dicho deslinde se practique por la inspec
ción general de Montes con arreglo á lo que deter
mina la Instrucción aprobada por Real órden de 15 

Abri l de 1879.-J . G. de ia Vega. 
Lo que de órden superior se publica para general 

conocimiento, advirtiendo que las operaciones del des
linde darán principio al terminar el plazo de dos me-
ees contados desde el dia en que aparezca en la Ga
ceta oficial el presente anuncio. 

En su virtud, los que se consideren interesados en 
dicho deslinde, podrán presentar en esta Inspección 
durante el plazo indicado, ó al funcionario encargado 
de practicar las operaciones en el acto de ejecutarlas, 
cuantos datos ó documentos consideren convenientes 
al esclarecimiento de su derecho. 

Manila, 14 de Diciembre 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria, 

El Excmo. é ritmo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia, con fecha 6 del actual, ha tenido á bien 
nombrar Juez de Paz del pueblo de Nabua de la 
provincia de Camarines Sur, á D. Gerardo Orozco 
Fernandez. 

Manila, 14 de Diciembre de 1892.—Luis M.a deSaez. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia, con fecha 5 del actual, ha tenido á bien 
nombrar Jueces de Paz para los pueblos que á conti
guación S3 expresan, á los individuos siguientes: 

Provincia de Batangas. 
. D. Antonio Sánchez. 

Provincia de la Laguna. 
. D. Martin Arive Pangutangan, 

Provincia de Bxüacan. 
. D. Cecilio Mendoza. 

Provincia de Alhay. 
. D. Hipólito Freols. 

Saito Tomás. 

Majavjay. 

Bigaa. 

Barcelona. 
Manila, 14 de Diciembre de 1892.—Luis M.s deSaez1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia, con fecha 5 del actual, ha tenido á bien 
nombrar Jueces de Paz suplantes para los pueblos 
que á continuación se expresan, á los individuos si
guientes. 

Provincia de Batangas. 
Tuy. . D. Vicente Almanzor. 

Camalaniugan. 
Alcalá. 
Lal-ló. 
Amulung. 
Enrile. 
Solana. 
Nassiping. 
Tuao. 
Sto. Niño. 
Tuguegarao. 
Piat. 

Provincia de Cagayan, 
. D. Getulio Limun. 

» F o i üaado'Gannauau. 
» Antonio Castillejo. 
» Juan Gannaban. 
» Filomeno Baricana. 
» Hermógenes Arizabal. 
» Samuel Balingaya. 
» Juan Baligod 2.° 
» Esteban Pagurayan. 
> Gracio Gonzaga y León, 
•» Eugenio Geuoveza. 

Provincia de la Pampanga. 
Arayat. . D. Vicente R. Cabigting. 

Manila, 14 de Diciembre de 1892.—Luis M.a de Saez. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 16 de Diciembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia el Comandante del núm. 72, D. Antonio Sastre.— 
Imaginaria, otro de Caballería, D. Juan Zanon.— 
Hospital y provisiones, núm. 72, 4.o Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada. Caballe
ría.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Lu
neta, nóm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMISMTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Por exijirlo así las obras que se están realizando 

en el puente de Binondo, desde mañana y hasta 
nuevo aviso, queda cerrado dicUo puente al trán
sito público, abriéndose en su lugar el nuevo que 
se ha corstruido entre el callejón de la Soledad y 
la Barraca, por el q,ue solo podrán transitar los ca
rruajes en una dirección ó sea desde San Fernando 
á la Chile de Anloigue. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor de 
esta Ciudad, se hace páblico para general conoci
miento. 

Manila, 15 de Diciembre de 1892.—Barnardino Mar-
zano. 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado el dia veinte del 
actúa1, á las diez de su mañana, para arrendar en 
concierto público la parte del terreno que ocupó la 
botica denominada L a MarÍ7ia, en la Escita, del dis
trito de Binondo, perteneciente á los propios del Muni
cipio, bajo el tipo en progresión ascendente de dos
cientos pesos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se hil la de manifiesto en esta 
Secretaría. 

Las proposiciones se presentarán con arreglo al mól
delo que se inserta á continuación y en pliego cerrado, 
acompañando por separado carta de pago por valor 
de diez pesos, constituidos en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería uentral de Haciendi, y serón nulas 
las que falten k cualquiera de estos requisitos. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Sr. Corregidor Vice-Presidente, en su despacho si
tuado en las Casas Consistoriales, en el dia y hora 
señalados. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de ofrece tomar en arren

damiento el terreno ó solar que poseé el Excmo. 
Ayuntamiento, sito en la calle de la Escolta, esquina 
á la de la Nueva, del distrito de Binondo, ó sea parte 
del que ocupó la boti?a denominada L a Marina, 
por la cantidad anu'il de pesos (en guarismo 
y letra), y con entera sujeción al pliego de bases del 
citado arriendo, del que me ha enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento de depósito 
por valor de diez pesos para licitar en ette con
cierto público. 

Fecha y firma. 
Manila, 14 de Diciembre de 1892. —Bjrnardino 

Marzano. 3 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para su re T a l e en 
el mejor postor, la contrata del servicio de ahebrado 
público de las calle?, plazas y puentes de los arra
bales de Quiapo, San Miguel y Sampaloc, por el 
trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, con el 
aumento de un 5 p § en el tipo primitivo en p;egre
sión descendente ó sea por la cantidad de pfs. 8'87 2(8 
por cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5l25 por 
cada tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la La
guna, con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 
del dia 28 de Octubre del corriente año. 

Ei acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 20 del presente mes, k las diez de 
su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Barnardino Mar
zano. 2 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para sn remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puentes del 
arrabal de Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 
y 95 á contar desde el 1.* de Enero de 1893 hasta 
fines de Diciembre de 1895, con el aumento de un 
5 p § en el tipo primitivo en progresión descendente 
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ó sea por la cantidad de pfs. 9*39 6(8 por cada luz 
de petróleo al año y la de pfs. 5 25 por cada ti 
naja de 16 gantas de aceite de coco de la Lagima, 
con entera sujeción al pliego de condicionea publi
cado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 
del dia 28 de Octubre del corriente año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capí ular de las Casas Con» 
sistoriales el dia 20 del p-esente mes, á las diez 
de su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardiao Mar-
zano. 2 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntanrento de esta Ciu lad, se 
saca de nuevo á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la coatrata del servicio de a umbrado 

Eúblico de las calles, plazas y puentes de los árm
ales de Binondo, San José y Tondo, por el trienio 

de 1893, 94 y 95 á contar desde el 1 8 de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, con el 
aumento de un 5 p § en el tipo primitivo en progre
sión descendente ó sea por la cantidad de pfs. 9'18 6[8 
por cada luz de petróleo al año y la de pfá. 5*25 por 
cada tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la 
Laguna, con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 
del dia 28 de Octubre del comenta año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 20 del presen'e mes, á las diez de 
su mañam. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 2 

D3 órden del Excmo. Sr, Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
de nuevo á pública subasta para su remate en el me
jor postor la contrata del servicio de alumbrado pú-
b'.ico de las calles, plazas y calzadas de la Ermita, 
Malate, San Fernando de Dilao, calzadas de Bagum-
bayan, Santa Lucía, Istmo de Magallanes, paseos de 
Alfonso X I I , María Cristina y puente de España, por 
el trienio de 1893, 94 y 95 acontar desde el 1.° de 
Enero de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, 
con el aumento de u i 5 p ^ en el tipo primitivo 
en progresión descendente ó sea por la cantidad de 
pfs. 9'39 6[8 por cada luz de petróleo al año y la de 
pfs. 5*25 por cada tinaja de 16 gantas de aceite de 
coco de la Laguna, con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial de esta Ca • 
pital núm. 301 del dia 28 de Octubre del corriente 
año. x ^ , ^ . 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con 
sistoriales el dia 20 del presente raes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 2 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la contrata de la recaudación del 
derecho d .-l sello y resello de pesas y medidas d^ esta 
Ciudad y sus arrabales, CQU la rebaja de un 5 p § en 
el tipo anterior, en progresión ascendente ó sea por 
la cantidad de pf-. 19 870í3ó fn el trienio, y con en» 
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial nára. 33 del dia 2 de Febrero del 
corriente año; pero entendiéndose que esta contrata 
debsrá empezar á regir el dia 1.° de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
AyuQtamieuto en la Sala Capitular de las Casas Con» 
sisto-iales el dia 20 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 2 

De órd n del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para su remate en 
el m^jor postor, la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puertas de I n 
tramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 94 
y 95, á contar desde el 1.° de Enero de 1893 hasta 
fines de Diciembre de 1895, con el aumento de un 
5 po 611 el tipo primitivo en progresión descendente, 
ó sea por la cantidad de pfs. 9'39 618 por cada luz 
de petreóleo al año, y la de pfs. 5 25 por cada t i 
naja de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, 
y de pfs. 4'72 4[8 por cada caja de dos lat ís de 
petreóleo que se suministre para el alumbrado de 
las Casas Consistoriales, con entera sujeción al phego 
de condiciones publicad) en la Gaceta oficial de 
esta Capital núm. 239 del d a 29 de Agosto del co-
rrunte año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con

sistoriales el dia 20 del presente mes, á las diez 
de su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 2 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice presidente del Excmo. Auyuntamiento 
de esta Ciudad, se saca nuevamente á pública su
basta para su remate en el mejor postor, la contrata 
del arriendo del juego de gallos del 2.° grupo del 
radio municipal que comprende los arrabales deQuiapo, 
San Miguel y Sampaloc, con entera sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio publicados en la Gaceta 
ofidal de los dias 12 y 24 respectivamente de Marzo 
último, con la baja del 5 por ciento del tipo ante
rior ó sea el de la cantidad de pfs. 23.752*96 en el 
trienio ó pfs. I I^SO^S 6(8 anual. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala-Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 20 del> mes actual á las diez de 
su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 2 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en !a vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal d» Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretería con el documento que 
justifique su propiedai, dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se pro • 
cederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 12 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 2 

ADMINISTRACION CENTRA.L DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

En el dia 24 del corriente mes á horas de las 
10 de su mañana, se celebrará en esta Administración 
Central concierto público para la adquisición de 620 
cajas de madera de diferentes dimensiones para en
vases de documentos impr-sos que han de remitirse 
á las Administraciones y Subdelegaciones provinciales 
para el próximo ejercicio 1893, con sujeción al p iego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general 
en decreto de 12 del actual, y que es'ará de ma
nifiesto en el Negociado respectivo, bajo el tipo de 
ochenta y nueve céntimos por cada caja de 1.a, se
tenta ^ ocho céntimos por cada una de 2.a y se
senta"'y un céntimos por cada una de 3 a, en pro
gresión descendente 

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento 
de los que deséen intere arse en este servicio. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—El Adminis
trador Central, J. Montero y Vidal. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE 

El dia 20 del actual á las diez 
mañana y en el local que ocupa 
venderán en pública subasta, con 
ció de su primitivo avaluó, los efe 

Lote núm. 1. 
27 c[. de coñac 

Lote núm. 2. 
27 q . de coñac 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.-

DE ADUANAS 
MANILA. 
en punto de su 
esta Aduana, se 
la rebaja del ter-

ítos siguientes: 

pfs. 108 00 

. pfs. 108^00 
•Diaz Gomeí. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que & continuación se expresan. 

Ntlmeros 

37.771 
15.979 
11.257 
12.109 
35.650 

164 
31.328 
10.107 
21.269 

Fechas, 

8 Nov. 
21 Mayo 
12 Abril 
21 » 
25 Nov. 
2 Enero 

17 Octubre 
1.° Abril 
8 Julio 

1891 
1892 

al 

» » 
1 » 
3 » 
2 » 
5 » 

20 » 
2 > 

40 » 
25 » 

Nombres. 

Will iam Fradin. 
Sinforosa Reyes. 
Dominga Mariano, 
Sinforosa Reyes. 
Dominga Jante. 
Buenave.3 Morales 
Macaría Mendoza. 
José M.a García. 
Nicolás Castillo. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi/án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesaoog, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—José Zaragoza. 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, en la ter

cera decena del presente mes, harina de trigo de 
clase superior, fresca y sin mezcla de ninguna otra 
fécula y sin insecto a'guno, se admitirá en dicha 
Dependencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, 
hasta las nueve de la mañana del dia 26 del mes actual, 
muestra de dicho artículo que reúna dhhas condi
ciones, acompañándose á la misma, nota del precio. 

La entrega del citado artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados á satisfacción de la Administración 
militar, y su pago se realizará por la Caja de la 
Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 14 de Diciembre de 1892.—El Comisario de 
guerra interventor, Agustín Micó. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitan lo adquirir este Establecimiento en la 

tercera decena del presente mes, aceite de coco de 
la Laguna, bien cocido, sin mal olor, claro, l im
pio y sin poso alguno, se admitirán en dicha De 
pendencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, hasta 
las nueve de la mañana del dia 26 del mes actual, 
muestra de dicho artículo que reúna dichas condicio
nes, acompañándose á la misma, nota del precio. 

La entrega del citado artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza, 
medido á satisfacción de la Administración militar, y 
su pago se realizará por la Caja de la Factoría, 
dentro de los créditos disponibles, 

Manila, 14 de Diciembre de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, AgusMn Micó. 

Don Vicente Villas Viton, Teniente Coronel primer 
Jefe del Regimiento núm. 73. 

Hace saber: que habiendo resultado desierta la su
basta de varios efectos de este Regimiento anunciada 
en la Gaceta de esta Capital de fecha claco del pre
sente, se anuncia á una nueva licitación que teñirá 
lugar el dia 20 del actual á las nueve de su ma
ñana, en el local que ocupa el almacén del m'smo efl 
el Cuartel del Fortín. 

Manila 13 de Diciembre de 1892.—Vicente Villas. 
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SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE ILOILO 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Noviembre próximo pásalo. 

Entradas de alta mar 
Clase 

del 
buque. 

vapor. >üv.e 
ídem, 
idem. 
idem 

Frag-ata. 
Vapor. 

Bande
ras 

Alemán. 
Holán.s 
log" at.a 
Alemán. 

Nombres. 

Tai Cheng. 
Continental. 
Munster. 
Gosmopolit. 

Capitanes. 

Mr. J. Spiesen. 
» C. Schall. 
» W . Graban. 
» Schaper. 

Procedencia. 

Dili (Suma.1 
Manila, 
idem. 
Cebú. 

Tonela
das. 

828 
672 

1468 
671 

Carg-amen-
to. 

Lastre, 
idem. 
idem. 
idem. 

Tripula
ción. 

48 
25 
22 
23 

Pasajero 

Número 
de 

órden. 

281 
283 
288 
289 

Observaciones. 

Iloilo, l .o de Diciembre de 1892.—Isidro Beneyto. 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el m?s de Noviembre próximo pasado. 

Salidas de alta mar 
Clase 

del 
Mes. buque. 

|ÍÜT e 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Vapor. 
idem. 
Barca. 
Vapor. 
idem. 

Bande
ras. 

Español. 
Alemán. 
Inglesa. 
Holanda 
A'eman. 

Nombres.. 

Ntra. Sra. de Loreto. 
Fai Chong. 
Strathmuir. 
Continental. 
Gosmopolit. 

Capitanes. 

D. C. Luzárraga. 
Mr. Q. Spiesen. 

» Butman. 
» G. Schall. 
í> Sehifer 

Destinos. 

Hong-kong". 
idem. 
Estados Unidos. 
Hong-kong-. 
idem. 

Tonela
das. 

536 
828 

1175 
672 
671 

Cargamen
to. 

General. 
Azúcar. 
idem. 
idem, 
idem. 

Tripula
ción 

39 
24 
15 
25 
23 

Pa j e ro 

nmg'uno 

Número 
de 

órden. 

276 
281 
285 
286 
290 

Observaciones. 

Iloilo, l.o de Diciembre de 1892.—Isidro Beneyto. 

mensual del movimiento de buques de cabotaje que se le han presentado patente en la Sanidad de este Puerto durante el mes de Noviembre próximo pasada. 

Entradas de cabotaje 

Mes. 

Nov.e 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem-
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Clase 
del 

buque. 

Vapor. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Bande
ras. 

Español. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Nombres. 

Romulus. 
Ntra, Sra. del Rosario. 
Taculin, 
Uranus. 
Butuan. 
Mayon. 
Ranulus. 
Brutus. 
Butu&n. 
Romulus 
N ra. Sra. 
Mayon. 
Elcauo. 
T^cu in. 
Romulus. 
Brutus. 
Bohoí. 

Capitanes. 

del Rosario. 

D. A. 
» R. 
» M. 
» F. 
» S. 
» P. 
» A. 
» B. 
» S. 
» A. 
» R. 
» P. 
» M. 
» M. 
» A. 
» B. 
» M. 

Mendigueren. 
Olaviaga, 
David. 
A. Goicochea, 
Landa. 
Artadí. 
Hendióla. 
Abuitis. 

Landa, 
Hendióla. 
Qiaviaga. 
Artadí. 
Hentería. 
David. 
Mendigueren. 
Abuitis. 
Ponce. 

Procedencias. 

Manila. 
Idem. 
Manila y escalas. 
Dumaguete. 
Manila, 
Cebú y escalas. 
Idem y id 
Santa María. 
Manila. 
Cebú y escalas. 
Manila. 

Tonela
das 

Cebú y 
Manila. 
Idem. 
Idom. 
Idem. 
Cebú. 

escalas. 

531 
415 
140 
705 
378 
61 

531 
700 
338 
531 
415 
61 

501 
140 
532 
801 
129 

Gargamen- Tripúla
te, cion. 

General. 
idem, 
idem, 
idém. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
Azúcar. 

50 
52 
25 
56 
49 
21 
49 
66 
49 
49 
53 
21 
45 
22 
49 
66 

Pasajero 

43 
3 
» 

50 
40 

» 

» 
» 

Número 
de 

órden. 

279 
280 
282 
284 
285 

287 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 

Observaciones. 

Entró sin patente. 

Iloilo, l.o de'Diciembre de 1892.—Isidro Beneyto. 

mensual del movimiento de buques de cabotaje que han pedido patente á la Sanidad de este Puerto durante el mes de Noviembre próximo pasado. 

Salidas de cabotaje 

Mes. 

NTov,e 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem, 
idem. 
idem. 

idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
jdem. 
idem. 

Clase 
del 

buque. 

Vapor. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
i iem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
idem 

Bande
ras. 

Español. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem, 
idem. 
idem. 

Nombres. 

Brutus. 

Mayon. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Taculin. 
Uranus. 
Butuan. 
Mayon. 
Romulus. 
Brutus. 

Romulus. 

Butuan. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Mayon. 
Elcano. 

Brutus. 
Taculin. 
Romulus. 

Capitanes. 

D. B. Abuitis. 

» P. Artadi. 
» R. Olaviag'a. 
» M. David. 
» P A, Goicochea. 
» S. Landa. 
» P. Artadi. 
» E. Tremoya, 
» B. Abuitis. 

» A. Hendióla, 

» S. Landa. 
» R. Olaviaga. 
» P, Artadi. 
» M. Rentería. 

» B. Aboitis 
» M. David. 
» A. Mendigueren. 

Procedencias, 

Zamboanga escalas 

Cebú y escalas. 
Cebú y escalas. 
Capiz y Manila, 
Romblon y id. 
Manila. 
Cebú y escalas. 
Dapitan. 
Manila. 

Manila y escalas. 

Manila y escelas. 
Cebú y escalas 
Cebú y escalas. 
Cebú y escalas. 

Zamboanga escalas 
Manila. 
Man la. 

Tonela
das. 

861 

61 
415 
140 
705 
378 
61 

532 
700 

531 

378^3 
415 
61 

501 

801 
140 
632 

Cargamen
to, 

General. 

idem. 
idem. 
Lastre. 
General, 
idem. 
idem, 
idem, 
idem. 

idem. 

idem. 
idem. 
idem, 
idem. 

idem. 
idem. 
idem. 

Tr i pala-
clon. 

60 

21 
52 
24 
58 
49 
21 
49 
66 

49 

49 
53 
20 
45 

66 
20 
49 

Pasajero 

Número 
de 

órden. 

275 

277 
278 
279 
280 
282 
283 
284 
287 

288 

289 
291 
292 
293 

294 
295 
296 

Observaciones. 

Se le refrendó la pa
tente. 

Salió sin rec.r la pa.e 

Id. 
Id, 

id, 
id. 

id, 
id . 

Se le refrendó la pa
tente. 

Salió sin recoger la 
patente. 
Id, id. id. 
Id. id . id.. 

Se le refrendó la pa
tente. 

Id. id , id. 

Silió sin patente. 

Iloilo, l.o de Diciembre de 1892.—Isidro Beneyto. 
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INSPECCION GENEfíAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGO». 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Banna. 

Don Gabriel Maulít solicita la adquisición de terre
nos en el sitio «Santa Rosa ó Cabaroao,» cuyos lí
mites son: al Norte y Oeste, estero y bosque; al Este 
y Sur, montecilío y bosque; comprendiendo entre 
dichos límites ura superficie aproxima de quinientas 
brazas de circumbalacion, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.^-E1 Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Badoc. 

Don Braulio Quiddaoen y D. Florencio Tuvera solici
tan la adquisición de terreno en el sitio «Lutlutec,» cu
yos límites sem al Norte y Este, montes; al Sur, terre
nos de Tinguianos; y al Oeste, rio Camanga; com-
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi 
mada de cuatrocientos cincuenta brazas de circum-
halícion, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Burias. Pueblo S. Pascual. 

Doña Juana Mendiola solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Guinduyanan,> cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste; terrenos del Estado, 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de quince quiñones, según expresa el in 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ee 
anuncia al público para los efectos que en el misiro 
se expresan. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge-
n» ral, S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Gasan 

Don Albino Goyenechea solicita la adquisición da 
terreno en los sitios «Malbug y Mainit,» cuyos ¡imites 
son: al Norte y Este, montes del Estado; al Sur, mar; 
y al Oeste, terrenos de Angel Verdote y otros del Es
tado; comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cien hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—El Inspector gene-
ral, S. Cerón. 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
En el Tribunal de esta Cabecera se halla depo

sitada una caraballa con marcas, cogida con su cría 
en el término jurisdiccional de Subic. 

Lo que se anuncia al público á fin de que los que 
se crean con derecho de la propiedad de dicho3 ani
males, se presenten á recogerlos con los documentos 
justificativos dentro de 30 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Manila, 
entendiéndose que de no hacerlo así, se venierán en 
pública subasta. 

Iba, 28 de Noviembre 1892.—Gratal. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia en 

propiedad de este distrito de Quiapo. 
Por el prerente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Pío Quinto S. Buenaventura, natural de Novaliches, de unos 
cuarenta y cinco años de ed?,d, viudo, de la nombrada Petra, 
hijo del finado Felipe, querido 6 mancebo de Cristina Caval 
Quinto y primo de Gabino Ueopas, de estatura y cuerpo re
gulares, color moreno, cara larga, viste de camisa del pais 
de algodón blauco y panta lón del m'smo género, no lleva som
brero y estaba descalzo, para que se presente en este Juzgado 
dentro del término de treinta dias, contados desde la publ i 
cación de este edicto en la «Gaceta oficial,» á fin de res
ponder los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
n ú m . 5628 que intruyo por lesiones inferidas en la persona 
de Manuel S. José, apercibido que de no hacerlo dentro d^l 
indicado té rmino , se sustanciara dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuic'os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo a 13 de Diciembre de lb92.— 
Abdon V. González.—Por mandado de su Sría .—P. O., Eustaquio 
V . de Mendoza. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia 
en propiedad del distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado llamado 

Francisco- (a) Isco, natural del pueblo de Cauit de la provincia 
de Cavite, vecino del barrio de Tauza, jurisdicción del pueblo 
de Navetas de esta Capital, casado con una llamada Brígida, con 
dos hijos de tierna edad, de oficio jornalero, de unos veinte 
años de edad, poco m á s ó menos, de estatura y cuerpo re
gulares, cari-redonda, pelo, cejas y ojos negros, nariz y or. jas 
regulares y cayo actual paradero se ignora, para que dentro 
de treinta dias á contar desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Gapila , com
parezca ante este lí Juzgado, sito en la calle de Salinas de 
este arrabal de Tondo, para contestar á los cargos que re
sulta en la causa n ú m . 3180 que se Instruye contra el mismo 
y otros por hurto, apercibido que de no hacerlo durante di
cho, se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole además los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo Manila, 13 de Diciembre de 
1892.—Ricardo Ricafort.—Por mandado de su S r i a , P. Anto
nio Martínez. 

E n vir tud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. R i 
cardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia del dis
trito de Tondo de esta Capital en la causa núm. 3133 que se ins
truye por incendio sin reo, se cita y llama á F^biana Centeno 
y üoroteo Reyes, vecicos del barrio de Palomar del arrabal de 
Tondo y cuyo actual paradero se ignora, nara que por el tér
mino de nueve ^ias, contados desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezcan en 
este Juzgado fito en la calle Salinas cura. 17 de este arrabal, 
para prestar declaración en la mencionada causa, apercibidos 
que üe no hacerlo, se les pararán los perjuicios á que en del 
recho haya lugar. 

Dado en la Escribenía de Tondo á 13 de Diciembre de 1892. 
— P. Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza al testigo 
Ciríaco Tarte, vecino de Mangaldan de esta provincia, para 
que por el término de 9 dias, contados desde la publicación 
del presente edicto en la cGaCfta de Manila,» comparezca ante 
este Juzgado para declarar en la causa núm. 12020 seguido 
de oficio contra isidro Tarte por jobo en cuadrilla, apercibido 

que de no verificarlo, se le para rán los perjuicios 
recho hubiere lugar. 

Língayen, 9 de Diciembre de 1892.—MI veri o Hilan 

Por providencia del Sr. Juez, dictado en la causa» 
se cita, llama y emplaza á los teat-gos llamados Qa 
l io , y la chiquilla llamada Binemy. que v i m n en 1, 
que hay en la ori l la del mar de esta Cabecera, p»! 
el término de nueve días, contados desde la puD| 
presente edicto en la «Gaceta de Manila > comparezi 
Juzgado pa-a prestir declaración en la dicha ea» 
bidos que de no verificarlo se le pararán los per 
en derecho hubiere lugar. 

L;ngayen, 9 de Diciembre de 1892.—Silverio Hilar¡ 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia, 
vincia, dictada en la causa núm. 10295 seguida de 
hurto, se cita, llama y emplaza á los procesados auj 
vacío Piares, indio, natural y vecino de Binalonan de 
del barangay de D Mariano Mendillev^r, de treinta 
de edad, y Santiago logaran, conocido por Simón, (jj 
de edad, natural y vecioo de dicho pueblo, de estad 
empadronado en la cabecería iie D. Alberto Sancha 
en el termino de treinta dias, á contar desde la pubi 
este edicto en la «Gacela oficial de Manila,» se ¡ 
este Juzgado ó en la cárcel pública de la misma, 
flcarles una providencia dictada en la espresada causa! 
dos que de no hacerlo en d cho término se dec!ararüi 
y contumaces, parándoles además en los perjuicios 
recho hubiere lugar. 

Lingayen, 10 de Diciembre de 1892.—Silverio Hilari 

Don Aguedo Velarde, Juez de Paz de esta Gab 'cera 
mera instancia de esta provincia, que de estar en 
cicio de sus funciones, el infrascrito Escribano i\ 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesad 
Burayag, es natural y vecino del pueblo de Hagom 
provincia, v iu io, jornalero, de 42 años de edad, dé 
núm. 22, para que por el téroaino de 30 dias, conti 
el siguiente de la inserción en la «Gaceta oficial < 
se presente á este Juzg do ó en la cárcel pública i 
vincia, p^ra responder en la causa núm. 6473 qu 
mismo y otros se sigue por hurto, bajo apercibim 
de no hacerlo dentro de dicho termino, le pararán 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de l a instancia de Bulacan 
Diciembre de ^. ' .—Aguedo V6larde.=Por mandado 
Andrés Alvarez. 

Don Adolfo García de Castro. Juez de l , a instancia 
piedad de esta provinc/a, que de e-tar eu pleno 
de sus funcione?, yo el Escribano público doy f | 
Por el presente cito. ( llamo y emplazo por pregón 

á los procesados ausentes nombrados Quintín, residenl 
barrio d^ Maranoy, Mundo del de Bulacnin, Mariano (a) 
del de Bugtong ñapólo todos de la comprehenclon i 
de esta provincia, é Hilario del pueblo de San Pal 
de la Laguna, para que por el té rmino de 30 di 
desde la ú l t im i publicación do este edicto en la 
ciftl de Manila,» se presenten en este Juzgado á 
del cargo que contra ellos r sul tán de la causa 
que se les sigue y otros por robo en cuadrl la coa 
apercibidos de que" en otro caso, se les declarará co 
y rebeldes á los llamamientos judiciales, parándoles 
perju cios que en derecho hubiere lugar. 

yado en B-itan^-as á 9 de Diciembre de 1892.—Adii 
cía.—Por mandado de su Sria , José Macaraig. 

Don Alberto Coocellon y Nuñez, Juez de 1.a instancli 
Capital, que a c t ú i coa el presente Escribano de qu 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo auseo 

Abellana, procesado en la causa núm. 5599 poi- horaic 
que eu el término de treiuta dias, comparezca á ] 
gado ó en la cárcel pública de esta prov ucia, á cool 
cargos que la resultan; en la inteligencia que de hac 
le O T é en justicia, pues de lo contrario, seguiré susj 
dicha causa en su ausenc:a y rebeldía, parándole 1( 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, 5 de Diciembre de 1892 .=Alberto 
=Por mandado de su Sria., Joaqu ín Domenech. 

Don Cárlos del Camino y Verg^ra. Alferes de Navii 
Armada de la dotación del Crucero Castilla y P sea 
sumaria. 
Habiéndose ausentado de este punto los individúe 

Magbanua Montaner, de cuarenta años de edad, d 
sado, Bnc'o Frailan Paelma, de veint un años de ei\ 
lestino Carpo Villase, de diez y s is, crlado,5coc¡nero 
que fueron en mi l ochocientos noventa del anterior 
cbl Hospital de Marina de Cañac^o, (Médico mayor de 
mada D. Félix Iquino Caballero;) después de haber 
declaración en la causa que se sigue con motivo de 
perpetrado en el núm ro setenta y ocho, Nicolás de 
en veintiuno de Octnbr- de m i l ochocientos noventa y \ 
necesidad saber su paradero, en uso de las f cuitados 
ceden las Real s Ordenanzas, por el presente cito. Ilam 
plazo á dichos individuos por este primar edicto, pan 
el término de tre'nta dias, se presenten ó notician 
Fiscalía sita en el Crucero Castilla, el punto donde ¡ 
tualldad se encuentran para los oportunos efeo os enl 
sumaria. _ 

Abordo puerto de Cavite, 8 de Diciembre de 1892.-1 
Cárlos del Camino.=Pjr su mandato.-Juan García Pae 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio * 
mada y Fiscal de ciusas de la Comandancia Milítat 
rma de Manila. a 
Por el segundo edicto, cito, llamo y eraplaro al i 

Bernabé Buelá, bogador, que ha sido del dsco uüm. I1 
que en el término de 20 días, se presente en esta 
para leclarar eu la sumaria. 1 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—Manuel Calderón 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Juan Sitges Picharlo, Capitán de Infantería Juel 
sas de esta plaza. , , ^ s.i| 
Hill&udose instruyendo causa por el de'íto de as' 

cendio contra el pacano Martin Sorido, cuyo domi 
radrro se iffnora, suplico á tod-is ias autoridades así ci 
militares, que por cua tos individuos sean posíblps , 
de la administración de Justicia, procedan á la busca 
de dicho individuo cuyas senas se espresan al pie W 
á mi disposición caso de ser habido. 

Y para que la presente r- quisitoria tenga la den 
cidad de insertara en la «Giceta de Manila,» y enl» 
públicos acustumbrados. 

Man la, 3 de Die em^re de 139?.—Juan Sitges. 
Senas de Martin Sondo 

Indio, casado, de 40 años de edad cara redonda, 
v ojos negros, nar z chata, color blanqu seo y natura 
blo de Bacon pioviucia de Isla de Negros y casado 
tina con tres hijos. 

IMP. DE RAMIRFZ Y COMP.—MAH ALIAN ES m 


